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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Continiia e l Resjamento inserto en el numere) anterior. 
8. 0 Son igualmente examinadores natos el D i 

rector y V i c e - D i r e c t o r 
9. 0 Debiendo los supernumerarios profesores 

reemplazar á los numerarios de igual clase, y l l e 
gar por consiguiente á ser examinadores; y c re 
y é n d o s e la Academia obligada á tomar todas las pre
cauciones posibles para asegurarse de la suficien
cia de aquellos, puesto que debe redundar en be 
neficio de la ins t rucc ión p i í b l i c a ; exige que el 
que solicite plaza de A c a d é m i c o supernumerario 
profesor , ademas de cumpl i r puntualmente con 
lo prevenido en el a r t í c u l o V . del Reglamento 
general , se sujete á las condiciones siguientes, 

1. a Presentar el t í t u l o de profesor, 
2. a T r a d u c i r á de repente en plena Academia, 

sí su profes ión es l a t í n , de un c iá t ico latino al cas
t e l l ano , y de o t ro castellano al la t ín . 

3 . a H a r á el análisis correspondiente de ambas 
versiones, empleando en ambos ejercicios nna hora 
á lo menos. 

4 . a En seguida satisfará á todas las preguntas 
que le hagan cuatro A c a d é m i c o s , que serán elegi
dos por suerte, empleando cada uno un cuarto de 
hora á lo menos en este egerc íc io , 

5.3 Si el director ó el que presida el acto q u i 
siese ser uno de los que pregunten, se sor tearán 
solamente tres Académicos . 

10. Concluidos estos egercicios se p revendrá al 
pretendiente se retire de la sala de la Academia , 
con arreglo á lo prevenido en el a r t í cu lo L X I V 
del Reglamento general, y se p rocede rá á la v o 
tac ión . 

11. Para este ejercicio serán examinadores los 
numerarios profesores latinos, según se prescribe 
c i i el a r t í cu lo I V de estos estatutos. 

12. l'ara proveer las plazas de supernumera
rios profesores de lengua griega, se p rocede rá de 
la misma suerte en t o d o ; v a n á n d o s e solamente las 
versiones, de las cuales 'una será del griego al l a 
t í n , y otra del griego al castellano ; pero ambas de 
repente. 

J j . Para estos egercicios serán examinadores 
natos los numerarios profesores de leogua griega. 

D E L A S J U N T A S . 
í ^ . Ce leb ra rá la Academia junta ord inar ia t o 

ctos ios domingos, á las onee de la mañana desde 
pr imero de octubre hasta fines de a b r i l ; y á las 
nueve de la m a ñ a n a desde pr imero de mayo hasta 
fines de setiembre. 

15 . Se esceptúan los domingos de Pascua?, de 
Carnaval , de Ramos, los que ocurran entre N a v i 
dad y Reyes , los de la c a n í c u l a , y los dias d é l a 
A s u n c i ó n y C o n c e p c i ó n si cayeren en domingo} 
pero en caso de necesidad p o d r á el D i r e c t o r , en 
v i r t u d de las facultades que le concede el ar t iculo 
X V I del Reglamento general , convocar á junta 
e s t r a o r d í n a r i a en cualquiera de los dias esceptuados. 

Kf , N o se contará como asistente al y í c a d é -
tnico que llegue á la junta un cuarto de hora des
p u é s de empezada á leer el acta. 

1 7 . Cuando debiendo celebrarse Junta r o se 
r e ú n a el n ú m e r o de / í cadémicos que previene el ar
t í c u l o L V del Reglamento general , el Secretario, 
ó el que hiciere sus veces, es tenderá una acia en 
que consten los nombres de los que hubiesen c o n 
cur r ido , á fin de que no se les siga perjuicio slguno, 

18. Cuando haga la Academia votaciones por 
bolas , el dependiente que ella designe p resen ta rá 
la caja al Presidente, quien e jecutará el escrutinio 
con el Censor y el Secretario; y en seguida p u 
bl icará el resultado de la vo tac ión . 

19. Si a lgún ind iv iduo manifestase dudar si ha 
votado ó no equivocadamente , se volverá á v o 
t a r , siempre que haga presente su duda antes de 
publicada la v o t a c i ó n , pues una vez publicada, 
es irrevocable. 

2 0 . Si la votación secreta saliere empatada, se 
r epe t i r á hasta tercera vez , y si aun entonces sub
siste el empate, dec id i rá la suerte, 

2 1 . Los acuerdos de una junta no se t e n d r á n 
por vál idos hasta que sean ratificados en la jun ta 
siguiente. 

2 2 . Los acuerdos ratificados no p o d r á n anularse, 
n i variarse, sino por las dos terceras partes de los 
A c a d é m i c o s , y nunca en la mi^ma junta en que 
esto se proponga, sino en la siguiente ordinar ia , 
ó en extraordinaria si fuese necesario. 

23. En caso de que asistan á las juntas el D i 
rector y e l V i c e - D i r e c t o r á un mismo t iempo, éste 



I t sentará á la izquierda entre el Director y el Censor. 
24. H a b r á tres comisiones permanentes n o m 

bradas por la Academia á plural idad de votos : una 
de Literatura y Gramá t i ca general, otra de L e n 
gua la t ina , y otra de Lengua griega. 

25. Ademas del Director y V i c e - D i r e c t o r , que 
según los ar t ículos X V y X X I del Reglamento ge
neral son individuos natos de todas las comisiones, 
cons ta rán éstas del numero de individuos que acuer
de la Academia. 

26. En estas comisiones si no asiste el Director 
ó el V i c e - D i r e c t o r , p res id i rá el A c a d é m i c o mas 
antiguo, y hará de Secretario el que nombre la 
misma comis ión. 

27. Siempre que no asistiendo á la junta a c a d é 
mica el Director n i el V i c e - D i r e c t o r ocurriese en 
ella alguna cosa notable, se p o n d r á en conocimien
to de ambos por Secre ta r ía . 

D E L A S E L E C C I O N E S . 
s8. Las elecciones se harán en junta extraor

dinar ia , sin que pueda tratarse en ella de otro 
asunto de ninguna especie. 

29. E l dia en que deba celebrarse esta junta se 
fijara en la primera ordinaria del mes de noviem
bre del año en que corresponda. 

30. El Secretario da rá aviso por escrito del dia 
seña lado para esta junta de elecciones á los A c a 
démicos de n ú m e r o y supernumerarias solamente. 

31. Para poder asistir y tener voz y voto en 
la junta de elecciones, es necesario que los convo
cados á ella hayan asistido á lo menos á la cuarta 
parte de juntas académicas ordinarias y ex t r ao rd i 
narias celebradas en el t r ienio anterior. 

32. Quedan esceptuados de esta medida el D i 
rector , V i c e - D i r e c t o r , y los Académicos decla
rados antiguos. 

33. Si a lgún A c a d é m i c o hiciese constar haber 
estado enfermo por espacio de seis meses, lo me
nos, podrá la Academia si lo tiene á b i e n , dispen-
ía r le el n ú m e r o correspondiente de asistencias para 
tener voz y voto en la junta de elecciones. 

34. Para verificarse las elecciones debe rán ha
llarse reunidos , á lo menos, la mitad mas uno de 
los Académicos citados para esta junta. 

35. A l tiempo de citar el Secretario para ella, 
r emi t i r á á cada uno de los Académicos convoca
dos una lista impresa de todos los numerarios exis
tentes. 

36. Se dará p r inc ip io á la junta pronunciando 
el A c a d é m i c o Presb í t e ro que hubiese presente, y 
en caso de haber dos ó mas, el mas ant iguo, ó eft 
fu defecto el que presida el ac to , el himno Vent, 
Creator Spiritus % se leerán los ar t ícu los del Regla
mento general, estatutos y acuerdos particulares 
que tratan de las elecciones, y en seguida se p r o 
cederá á ellas por votos secretos, v por el orden 
de oficios que establece el a r t í cu lo X I I del Regla
mento general. 

37. Antes de empezar la vo tac ión se admi t i r án 
á discusión todas las proposiciones que se hagan 
relativas á elecciones, dec id iéndose en el acto con 
presencia del Reglamento general , estatutos para 
el r ég imen inter ior de la Academia y acuerdos, sí 
los hubiere. 

38. Concluida cada una de las votaciones, se 
p resen ta rá la caja al Presidente, y éste hará el es
crut in io según se previene en el a r t í cu lo X V I I I d é 
estos estatuios. 

39. Pa r» que haya e lecc ión d e b e r á n reunirse i 
lo menos la mitad de los votos , mas u n o : si «sto 
no se verificase, se votará segunda vez, y si tam
poco resultase v o t a c i ó n , se p r o c e d e r á á ella por vo
tos de esclusion hasta quedar en dos. 

40. N i n g ú n A c a d é m i c o puede obtener n i desem
p e ñ a r dos oficios á la vez. 

41. Sin embargo de ¡a incompat ibi l idad de lo t 
oficios, no servirá de obs t ácu lo para ser nombrado 
para uno el estarlo y a para ot ro ; pero el A c a d é 
mico en quien ejto se verif ique, deberá elegir en 
el acto el oficio que mas le agrade, resultando va
cante el que no admita. 

42. Concluidas las elecciones se t e rmina rá la 
junta con la o rac ión Agimus t i b i ¿ r a t i a s , que pro
nunc ia rá la persona designada en e l a r t í cu lo X X X V I 
de estos Estatutos. 

43. En los cuatro dias siguientes á esta junta co
m u n i c a r á el Secretario las elecciones á los interesa
dos;, encargándoles contesten la admis ión ó renun
cia"" de oficios respectivos, antes de verificarse la 
segunda junta o rd ina r i a , advirt iendo que de no ha
cerlo en este t é r m i n o , que es improrogable , enten
derá la Academia que no los acepta. 

44 En los mismos cuatro dias siguientes p a 
sará el Secretario al Director y V i c e - D i r e c t o r las 
listas de t o á o s los nuevos nombramientos. 

45. Si durante el t r ien io falleciese, renunciase 
ó se ausentase de la Corte por mas de cuatro m e 
ses seguidos alguno de los que desempeñen oficio 

> a c a d é m i c o , s e ' n o m b r a r á otro en su l uga r , i g u a l 
mente por vo tac ión secreta, siempre que no es té 
prevenido este caso en el Reglamento general; pero 
debe rá anunciarse la vacante en una j u n t a , y p r o 
veerse en otra. 

46. E l Secretario cu idará de que estos nombra
mientos se inserten en las guias de forasteros y da 
l i t igantes , ó en donde corresponda para su p u b l i 
c i d a d , con conocimiento de la Academia. 

D E LOS E X A M E N E S . 
47. E l que solicite examen de profesor de G r a 

mát ica y Lengua la t ina , ó de Humanidades, d e 
berá presentar á ta Academia por conducto del Se
cretario los documentos siguientes: 

/ . 0 La fé de bautismo por la que acredite te
ner veinte y cuatro años cumplidos. 

2. 0 I n f o r m a c i ó n legal de su conducta moral 
y po l í t i ca . 

3. 0 Cer t i f icación legalizada de haber egercido 
á lo menos por dos años con un profesor aprobado. 

4^. El pretendiente depos i ta rá en la Teso re r í a 
de la Academia la cantidad de quinientos rs. vn . 

49. Los examinadores serán cuatro de los A c a 
démicos de n ú m e r o profesores, que a l t e r n a r á n sc-
j u n el turno establecido en el a r t í cu lo V i l de es
tos Estatutos, avisando inmediatamente el que no 
pueda asistir para que se cite al que le siga. 

50. Pres id i rá el acto el Director á el V i c e - D i 
rector, y en ausencia de uno y otro el examinador 
mas antiguo. 

51. Ha rá de Secretario en los exámenes el exa
minador mas moderno, que solo tendrá voto cuan
do presida el Director ó el V i c e - D i r e c t o r para 
evitar el empate. 

5 2. E l candidato se presen ta rá en la Academia hora 
y media antes de la señalada para empezar el examen. 

/ J . El Secretario le p resen ta rá varias cédulas 
que contengan pasage» escogidos de escritores cas-

• ^ . .„ 



tellanos para que saque tres, elija una de éstas, y 
• ierra su contenido al la t in con aux i l i o de d icc io-

(iV concluirá . ) nanos. 

Intendencia de la Provincia de Zaragoza. 
L a Dirección general de Rentas Provinciales me 

dice lo que sigue. 
E! fixcmo. Sr. Secretario de Estado y del Des

pacho de Hacienda con fecha 4 del que rige ha 
cemunicado A esta Di recc ión la Real orden siguien
te : = C o n f o r m á n d o s e S. M . la Reina Gobernadora 
con lo informado por esa D i r ecc ión general en la 
instancia dir igida á este Minis te r io por el de la 
G o b e r n a c i ó n de la Pen ínsu la en 3 1 de Disiembre 
ú l t i m o , en la que la C o m i s i ó n permanente de la 
Asoc iac ión general de ganaderos solicita se exima 
á la ganader ía fina trashumante del in ipt ies íó que 
bajo el concepto de alcabala se exíge en arroba de 
lana; se ha dignado S. M . advertir,- <|ue supr imido 
en v i r tud de Real orden de 22 de Junio de Í 8 2 7 
el derecho de dob reales en arroba de ¡ana fina, y 
tje sesenta al mi l lar que satisfacían los dueños de 
ganados trashuinames, como igualmente el de e x 
por t ac ión al extrangero, se m a n d ó por otra Real 
orden de 3 de Enero de 1832 que este a n í c u l o 
pagase en sus ventas igual derecho que la 
lana ordinaria, que es el dos por ciento según ió 
s e ñ a l a d o en los Reglamentos de 14 y aff" de D i 
ciembre de 1785 ; y que si á la Sociedad de ga
naderos se íe eximiera ahora de esre corto derecho, 
seria lo mistno que concederle un pr iv i l eg io exclusi
vo en perjuicio de los d e m á s contribuyentes que 
lo satisfacen por la lana fffdtnariaj y por u i i i m o j 
que aunque la solicitud de que se trata fuese fun
dada, no es dado alterar tás GOntríbucioncs resta
blecidas en v i r t u d del decrete» de ¡as Cortes de 24 
de Noviembre de i S j 6 ; por todo ló cual se ha 
dignado asimismo S>. M . dese'stitiMr la expresada 
l o i i e i t u d , mandando en conseciietícia que la Socie
dad está en el caso de continuar s a i u f ciendo ios 
derechos, establecidos por ¡as ¡anas de sus cabanas. 
De Real orden lo digo á V . S. para su in te l igen
cia y efectos correspondientes.ir La que traslada a 
V . S. la D i r e c c i ó n para su p u n t u a ¡ c u m p l i m i e n 
to , e n c a r g á n d o l e la circule en el Bole t io oficia!, y 
que á la mayor brevedad disponga se forme por esas 
oficinas y ¡a remita un estado espresfvo de ¡os valores 
que ha producido en esa prcrí ' íncis hasta fin del 
a ñ o u l t imo el indicado deresbo de dos por ciento 
que han debido satisfacer en cada a ñ o los gana
deros de lana fina, desde que fot Real orden de 
22 de Junio de 1827 se a b o l i ó el de dos reales 
«n a r m b » y sesenta al mil lar que pagaban aque
llos por sus ganados; demostrando en dicho esta
do lo cobrado y débi tos pendienfes con d i s t i n 
c ión de años por el referido ramo, que d e b e r á 
V . S. hacer efectivos desde luego y sin levantar mano 
para atender á las urgencias del Estado ; cu idan 
do de asegurarse de la exactitud de las relaciones 
de los cortes de lana que se hayan presentado, t an 
to del n ú m e r o de arrobas como del precio á que 
se hayan vendido para la exacc ión de los justos 
derechos que correspondan á la Hacienda públ ica ; 
y en el ín te r in dará V . S. aviso del recibo. Dios 
guarde á V . S. muchos años . M a d r i d 9 de Jun io 
de 1 8 4 0 =: Jo sé Maria Secades. 

Lo que se i n s e r í a en el presente Bole t ín oficial 
p a r a general inteligencia de l público ¡s Zaragoza t 7 
de Jun io de 184J. = P . A . — Pascual d( Unceta. 

Gobierno p o l í t i c o de l a prov inc ia de Zaragoza* 
E l S r . B r i g a d i e r a. 0 Cabo se k a servido remit ir- ' 

me coa f e c h a 1 / del a c t u a l l a cumunicaciun siguiente. 
E l Brigadier Gefe del £ . ¡VI. G , del Ejérci to del C e n 

tro desde Morelia con fecha 9 del actual me dice lo qua 
c o p i o . = E l Excmo. br. Secretario de estado y del Des
pacho de la Guerra en Rea l ó r d e n de 2,8 de Mayo ú l 
timo dice al Excmo. Sr. general en G e í e de este E j é r 
cito lo que sigue.— E x c m o . Sr<— He dado cuenta á la 
R e i n a Gobernadora de la consulta que con motiva del 
Subteniente D . B^eiipe Cebrian, adherido al eonveniode 
Vergara , hace V . E . a' este Ministerio en 31 de M a r 
zo ú l t imo sobre la clase de ausiiios con que en lo suce
sivo ha de atender á los oficiales de ia misma proce
dencia que no tengan licencias ilimitadas; y enterada 
S. M . se ha dignado r e s o l v e í que á cuantos se hallen 
eu este caso residiendo en el territorio de la compren
s ión del mando de V . E . se les socorra con una rac ión 
de pan y etapa, p r e v i n i é n d o l e s que eu el perentorio t ér 
mino de un mes fijen sus solicitudes para ilimiradas ab
solutas, á co locac ión en ei E jérc i to , eu el concepto de 
que se les acordará desde luego siempre que consten en 
listas del General Conde de Casa Maroto, pasado el cual 
sin haberlo hecho, cesará la espresada ración, r : Y da 
drden de S. E . lo comunico á V . S. para el debido cum
plimiento y noticia de ios comprendidos en ella que sa 
hallen en ese distrito. 

T se inser ta en e l B o l e t í n o f ic ia l de esta p r o v i n c i a 
con encargo á los Ayuntamientos de l a m i s m a de que 
lo noticien á cuantos interesados re s idan en los pue 
blos con objeto de que pueda tener p u n t u a l c u m p l i 
miento. Z a r a g o z a 19 de J u n i o de i&$Q,zzAntonio R a 
f a e l de Oviedo y P o r t a l , 

R e l a c i ó n nominal c la s i f i cada de los pris ioneros f a c -
eiosos procedentes de l a p l a z a de M o r e l i a y susfuertet 
estertores, que han ingresado en e l d e p ó s i t o de esta Ca* 
p i t a l en el d i a de l a f t c h a t 

F a c c i ó n á que p e r t e n e c í a n ^ etases, nombres; proceden
c i a anter ior y pueblos de su n a t u r a l e z a . 

Caballería, coronel O. Francisco Caces, guardia da 
corps, Oviedo. Infauteriai coronel José Torne, paisa
no, Mirabet. D i v i s i ó n de Valencia^ éorone l D. Marfla 
Gracia , paisanOj Barrachina^ I d . i d . coronel D . Pedro 
José de Camps, id. Tortosa* Teniente rey de Morelia, 
coronel D . Leandro Casti l la, retirado^ Artér ica . Caballe
ría de Cata luña , coronel D. Árttoaio Campsj guardia da 
corps, Alicante. Cabal lería lanceros de Vafsncia , coro
nel O. Pedro May , retirado, Argenesi. ©e fe de distri
to, coronel D. Joaquín Aguilera, guardia de corps, San 
Sebastian de G u i p ú z c o a . 6. 0 bata l lón ds A r a g ó n , coro
nel oomandanle O. José Arnaled^ páisatio^ Loporzano. 
5. 0 de Aragón^ C. comandante D . Mai iss ! G i l , paisano, 
Codoñera. Cuerpo de art i l ler ía , teniente coronel coman
dante D, Romualdo Rabanera, retirado, Aranda de Due
ro. 5. 0 de A r a g ó n , primer comandante D. Manuel G o n 
zá lez , separado del ejército , Burgos. Sin cuerpo. P r i 
mer comandante de cabal lería D . Juan Cardona, espul
sado de guardia de corps , Morel ia . 7. 0 ^e A r a g ó n , 
corone! graduado D . Miguel Roncales paisano, Samper 
de Caíanda. M i ñ o n e s , pfirosr comandante D . Pascual 
Gamu'ndi, id. Maella. 5." de Valencia , segundo coman
dante D. José Miralies , id. Priginales. Voluntarios de Mo
rel ia, primer comandante D . A g u s t í n D i n a , id. Caspe. 
Gobernador de Morelia, segundo comandante D* José 
Domingo, id. Tortosa. D i v i s i ó n de Valencia, segundo 
Comandante D . Jaime Camps, id. Tortosa. I d . id. segun
do comandante D . Ramou P i ñ o l , id. Tortosa. Pr imer 
batal lón de Valencia, segundo comandante D . Miguel 
V i l a r , id. Uldecona. Tercero de id. segundo comandan
te D. Manuel Burrule , id. Benifollel. 5. 0 de id. segun
do comandante D . Manuel Sisterr!, id. Tronchon. Maes
tranza, segundo comandante D . Gregorio Fuelles , id , 
Fuenmayor . Ar t i l l e r ía , teniente coronel D . Mariano 
García , id . Calatayud. 5. 0 batal lón da A r a g ó n , eajpitaa 



graduado de fenienfe coronel D. Salvador Herrera, id' 
F r a « a . ArriHeria, capi tán comandanre D. Juan Navarro, 
visitador de rentas, Malaga. Fábrica de pólvora , capital} 
coman Jante D . Manuel Salvador, comisario Gelsa. 

Capi tanes . 
M i ñ o n e s . D. Joaqnin F e r r a r paisano, L a Galera. Bata

l l ó n de Morella 8 . ° de Valencia, D. Vicente Vidal , pai
sano Morella. I d . D . Ambrosio Boix, milicias provincia
les, Morella. Realistas, D. Juan Manuel Clemente, paisa
no, Las Cuebas de Cañart, Id . D. José Antonio Munfesa, 
paisano, Estercuel. Invá l idos , D . Antonio Bañua, paisa
no, Tortosa. Art i l l er ía . D .Sa lvador García paisano,; V a 
lencia . Idem. D. José R o c i ó militar,' L a villa Aux-
boix les diz y F r a n c i a . Zapadores. D . Martin G i l pai-
iano, Belchite. 5. 0 batallón de Aragón. D. Juatv Her
n á n d e z paisano, Alcañiz . Zapadores, D . F é l i x U r r i e n , 
espulso de la guardia rea! provincial , Lerma ¿ . 0 de 
Valencia. D. Joaquín Raitor paisano, Sevilla. Caballería 
lanceros de Valencia. D. Benito Mars Barbón 5. 0 de 
l ínea , Valladolid. 5. 0 de Aaragon. D. Tomas Bello pai
sano, Caspe. Zapadores. D. Manuel Masa retirado,, C e u 
ta. Primer batal lón de Tortosa. D . José Maria F e r n a n 
dez paisano, Tortosa, I d . D. Juan Bautista Llopis i d . , 
To-rtosa. Zapadores. D. José Bardejo id. Cuñaba. Idem 
D . J?,ime V H i e í l a K i . , Benisanet. Tercer batal lón de V a -
^leusia. D. Isidoro Gonzalo licenciado. Burgos. I d . Don 
Domingo Beuical paisano, Uldecona. Idem D. Antonio 
F e r r e r retiraday Vil lafranca. id . D . Fernando Cobarsi, 
paisano, Cartagena. 5. 0 batal lón de Valencia. D . A n -
lonio Telles J o r d á n , militar, Portugal. Id. D . Juan P a 
checo, militar, Portugal. Maestranza. D . RamOn A n t ó n , 
paisano, Tonosa , Ingenieros. D . Miguel J i m é n e z Kiem 
Cádiz . Plana Mayor. D. Bautista Marti , retirado Cher-
ta. D . R a m ó n Mateu, paisano Ol ler ía , Art i l ler ía . Don 
Franc i sco Piera, id. Valencia. D . Miguel Cubells, ídem 
Alpuente. D . Antonio Balluguera, id . Lugo. 

Tenientes. 
Infanter ía . D . Juan Ponce, paisano Albacete. D . A n 

tonio G ó m e z , id . Valencia. Bata l lón de Morella 8.9 de 
Valenc ia . D . Manuel Puerta de Vera , pris ionero, ha
l l á n d o s e retirado. Hueseas de Baza. 3 . ° de Tortosa. D« 
Blas F:iba, paisano, Tortosa. Miñones . D . Tomas Mes-
tre, id. L a Galera. P . M . de Morella. D . Manuel Ló
pez Gascón , provincial dé Alcázar , Alcázar. ¿ .0 de V a 
lencia. D . Ignacio Chavaiera, paisano. Alcaná . Real is 
tas. 0 . Baltasar Baudres, id . Castellote. Batal lón de Mo
rella 8 . ° de Valencia. D . José Oche, id. Calaceite. R e a 
listas. D . Ra'^on Estevan, id. Alcorisa D . José Sancho, 
id . Castellote. D . Cristóbal Sorribas , id. Las Parras. 
Ayudante de plaza, D . Alejandro del Piano, retirado, 
Z a r a g o z a . 

Tenientes graduados . 
Art i l l er ía . D . Pablo Meseguer, paisano P e ñ a r r o y a . 5.0 

de Aragón D . Mariano Pegr le, paisano, Zaragoza . D . 
Mariano Zaor in , id. A lcañ iz . D. Manuel Tar ion , idetn 
Samper de Calanda. D . Francisco Mateo, id. L a Mue
la . Realistas de A r a g ó n . D. José Oliete, idem O ü e t e . 

Tenientes capitanes. 
Zapadores. D . F e r n a n d o Manglano, paisano, Valencia . 

5.0 de Aragón . D. Juan Valiente, id. Segura. D . V a l e 
ro Latnota, Id. Fresneda. D . Miguel Timoneda , idetn 
Fresneda. Zapadores. D. R a m ó n V i l i a , id. Tarragona , 
5.0 de A r a g ó n . D. Juan Julve , id . Fresneda. D. José 
Navarro id. Alcañ iz . D. Gabriel Luces , i d . Castelserás. 
A r t i l l e r í a . D. Jacinto Fabregat, id. Cartagena. D . J o a 
quín Gimeno, id. Valencia. D . Antonio Esteban, idem 
Iglesuela. D . Manuel Lozano , espulsado de guardias, 
Madr id . D. José Llano, paisano. Tares . Primer batal lón 
de Tortosa- O. Gregorio Carceller, paisano, Morella. D. 
J o s é Antonio grau, id. Lérida D. Daniel Serres , idetn 
Mora . D . Manuel Bayarr i , id . Tortosa. D. Francisco 
M a r t í n e z id. Tortosa. D. Francisco Vid ie l la , id. T o r 
tosa. D. Pedro R u i z , prisionero, Villasaya?. D . J o s é A n 
tonio Bose, paisano, Tortosa. 1.0 de Valencia. D. M i 
guel R o d r í g u e z , paisano, Lucena. D. José Berzabeu, p r i 
sionero Valencia. 3.0 de Valencia D. Pedro Marti , pai -
caoo, L a Cenia. D . José E í t e l l e r , paisano ü l l d e c o n a , 
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D . Francisco Casfel!, M. Alceles de Chísberf. D. /os* 
Monrocb, id. Uildeeona. D . Manuel R a m ó n , id. Balles-
tar. 5.0 de Valencia D . José Cortés, id. Monebar. Doa 
Pascual Segarra, id. Alcalá de Chisbert, Invá l idos . Don 
Rafae l M i l i a n , id. Morella. D . Antonio Bel lran, idem 
Quiben. Caballería lanceros de Tortosa. D . Pedro G a r 
c ía , Orihuela de Murcia, f .0 de Valencia, teniente Don 
Francisco de Paula G ó m e z , paisano. Granada. Zapado
res. Teniente-ayudante, D . Francisco José Cañadas, pai
sano, L inares , reino de Jaén . 

( Se c o n t i n u a r á . ) 

J u d i c a t u r a de p r i m e r a I n s t a n c i a de B o r j a . 
E n 19 del corriente fue encontrado en la fuente l la

mada de la ombría de E r l a , términos de esta ciudad, 
cerca del camino que de Atnbel y Bulbuente dirige á 
Ahizon y Fuendejalon, el cadáver de un joven como de 
33 á 34 años , que en la noche anterior ó en aquella 
misma mañana parece haber sido asesinado escachándole 
la cabeza con las piedras que encima ten ia: se igno
ra quien sea ; y con el objeto de ilustrar el sumari» 
que al efecto se instruye ha acordado el Sr . D. Miguel 
Antonio de Ochoteco, Juez de i . a instancia de este par
tido , se anuncia en ios Buletines oficiales tanto de esta 
provincia como de la de Burgos, de cuya última parece 
ser por su traje , esperando que los que puedan dar a l 
guna noticia por la que pueda venirse en conocimiento 
de la ¡deiüidad de dicho cadáver y motivo de su muer
te, la cumunicarin á este tribunal á la brevedad po
sible. Sus genas son las siguientes : E d a d como 33 á 34 
años , estatura regular, pelo castaño, cara algo delgada, 
nariz regular, barba clara, una cicatriz de figura redon
da como media peseta en la parte anterior y medía da 
la pierna izquierda: iva vestido de chaqueta de sayal 
pardo atetJízado bastante usada, ca lzón de lo mismo 
apedazado por las rodillas y entrepiernas con sayal un 
poco mas nuevo pero de la misma clase que el caiaon, 
éste abotonado con botones de estaño blancos, chaleco de 
terciopelo azul con botones iguales á los del c a l z ó n , ca 
misa de lino casero, faja rota de estaraibre, medias de 
lana azules, sombrero calañes de buen uso, y capa par
da. Llebava en el bolsillo interior de la chaqueta una na -
baja pequeña cuyo mango está forrado de latón y tiene 
en el estremo un ahujerito para pasar el c o r d ó n de a l 
g o d ó n con que la tenia atada. Junto al cadáver se hal lá 
una alforja vieja de lana blanca y parda, dentro de el la 
una campana de metal de unas dos libras de peso con 
una correa como en forma de collar para cabal lería , un 
taleguilio blanco al parecer para llevar da comer, un par 
de calcetas blancas de hilo, una botana, y unos cordeles 
delgados manchados de vino. Para que conste á los efec
tos consiguientes lo firmo de orden de dicho Sr . Juez 
en Borja á 20 da Junio de 1840. — E l escribano de d i 
cho Juzgado , Domingo Pujo l . 

H a b i é n d o s e dado de baja algunas Acémilas pertenecien
tes á las Brigadas de la E x c m a . Diputac ión Provinc ia l 
de Zaragoza por no ser ya necesarias, se presentarán á 
recoger las suyas ó partes de ellas los pueblos siguientes. 
Mezalooha. Tarazona. Utevo , ¡Ambel . Muel . Orés . Codos. 
Boquíñen i . Campillo. Ybdes. Kncinacorba. Cosuenda. 
E s c ó . Gelsa. Valpalmas. Alagon. Tabuenca. Kcnbid da 
la Kibera. í l l u e c a . Escatron. Bulbuente. Salvatierra. 
Alborge. Castejon de las Armas. Toved. Romanos. E p i -
la . Cariñena. Quinto. Moyuela. Tauste ; Malanquilla. 
Urrea de J a l ó n . Ainzon y Cinco Olivas, debiendo sus 
Comisionados traer los recibos, y facultad para satisfa
cer los gastos de manutenc ión y curación de dichas A c é 
milas durante su f erm^inencia en esta Capital. Zarago
za a 1 de Junio á i 184.0,r=KI Comisionado por la E x m a . 
D iputac ión Proviucial .=Dionis io Minguella. 

Z A R A G O Z A s I M P R E N T A N A C I O N A L . 


